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¿2 que ua extracto de la escritura se publique, por una vez, en 

REPUBLICA DEL ECUADOR ? - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
. : : . 

a ova Eo ad la A ? 

RESOLUCION y 98 bora > .- 0 31 3 , 
- “a del 

o -"R. ROBERTO: “SALGADO VALDEZ > A, 
eS A A PTENDENTE | DE COMPARTAS DE QUITO a 

0 En No II SN 
PEARSON, CONSIDERANDO: me : : É 

. CaBá >: L _ nm - 

cb a , 
Presentado a” este Despacio. -tres testimoñiss 

de la espritsz 
estatt os de Y e apañlea - COMPUTADORES dE -BCUADOR CODEC Suda 

  

Metropoliraho del Quíto. el movtalodo - 1993, con la 
q. e? 

A 
solicitud paña su aprobación; 0... . e 

QUE los Departamentos de Inspección y Control: y “Jurídico ” 
de Coapañías, suediante Memorandos Mfs SC.ICI. IC, 98. 1210 y 

  

pÍblica de anugnto de capital y reforma de- 

DJC,.98.2566 de 14 y 22 de diciembre de 1998, respectivamente... o 
han emitido informes favorables para su aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones aníznadas: mediante 
Resolución N2 ADA, 98219 de 13 de octubre de 1993;- : 

o RESUEL AV E: 

- ARTICULO PRIMERO.- APROBAR. el aumento de capital y la veforas: 
“de «statutos de la compañía COMPUTADORES DEL ECUADOR CODEC -S.ke 
“en los términos constantes de la referida escritura; y, disponer 

uno de los periódicos de mayor circulación en” el Distrito 
Metropolitano de Quito.  ' - e > 

y 

ARTÍCULO SEGUNDO, DISPONER que el Notario Vigésimo Koveno del 
Distrito “etropolitano de Quito tome note. al margen de las 

., Matrices de la escritura pública que se aprueba y la de 
, constitución, en. su orden, del contenido de la pragente 
a Resolución” y siente en las copias las razones respectivas. 

: ARTICULO TERCERO. DISPONER .que el. Registrador. Mercantil. del 
Distrito MVetrepolitaso de Quíto; inscriba la escritura y este 
Resolución; * tome nota de tal inscripción al margen. de le o 

.. Constitución, - y siente en las coplas las razones del 
a cuipliuiento de la dispuesto, en este artículo. 

Cumplido " lo anterior, remítase a este Vespacho. copía 
: certificada de la escritura píblica respectiva. 
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COMUNIQUESE.- DADA y Eirmada en el Distrito Metropolitano” 
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sente Resolución bajo el No. PILT., 
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- 0 : se dá así eamplmiento a -lo dis- 

  

    

        

. : puesto. envla misa, de conformidad .. - * o 

“ 0% o. a lo estableció: er el Décreto 733 . Ze 

, de! 22 de Agosto de 1973, :publicada o 0 e 

, en el Registro OÉ +: +1 878rdel 29 de > Y 

” agosto del mismo Año. . A : , 
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